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Causante. GLADYS ESCOBAR GIL 
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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el perito designado en auto antecedente, esto es, el Arquitecto 
CARLOS HUMBERTO PEREZ SANCHEZ, no manifestó la aceptación del cargo; empero, presentó memorial solicitando 
prórroga para presentar la pericia. Sírvase proveer.  
 
VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 
Secretaria. 
 
PASA A JUEZ. 10 de mayo de 2024. Pam 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 981 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. De la revisión del proceso, se advierte que el perito designado CARLOS HUMBERTO 

PEREZ SANCHEZ a pesar de ser notificado por esta Agencia Judicial desde el 8 de abril 

de la calenda, a la fecha no ha informado la aceptación del cargo, tal y como lo prevé el art. 

49 del C.G.P.; empero, solicitó prorroga en el término para entregar la pericia.  

 

ii. En consecuencia, se requiere al perito PEREZ SANCHEZ a efectos de que acepte el 

nombramiento, si es del caso. 

 

iii. Frente a la prórroga, se accede y en consecuencia, se le otorgan DOCE (12) DÍAS 

adicionales para la entrega del avalúo pericial.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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